
 

 
 

 
 
 

 
 

Expediente : PA 72/2018 
  
Denominación: 
 
 

ADQUISICIÓN DE SEVOFLURANO, DESFLURANO Y 
OTROS ANESTÉSICOS PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA 

  
Tipo de procedimiento: Abierto  
 
 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de 
fecha 15 de enero de 2019 ha comprobando la documentación presentada para la 
subsanación de los defectos u omisiones observados en el acto de calificación. Presentan 
documentación de subsanación las siguientes empresas: 

 
NIF NOMBRE EMPRESA 
B65743833  INIBSA HOSPITAL, S.L. 
A96184882  LABORATORIO REIG JOFRE SA 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 326.2 de la ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público la mesa califica la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos a que se refieren los artículos 140 y 141 resultando ambas empresas 
admitidas. 

 
   Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 15 de enero de 2019.  
 
 
  

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

                                        Nuria Alcalde García 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS POR SUBSANACIÓN 
DE  DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
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